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De conformidad con el reglamento interno de 
contratación del colegio, se exige al contratista la 
constitución de una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual derivada de la ejecución del contrato 
que proteja de eventuales reclamaciones de terceros 
derivadas de las responsabilidades extracontractuales 
que surja de las actuaciones, hechos u omisiones del 
contratista 

Amparos a cubrir, cuantía por cada uno 200 SMLMV: 

 Predios, labores y operaciones PLO 

 Contratista o sus subcontratistas 

 Vehículos propios no propios 

 Responsabilidad civil patronal 

 Responsabilidad civil cruzada 

 Gastos médicos 

PARÁGRAFO PRIMERO. La empresa TRANSPORTES SUPERTOURS SAS con NIT 830.094.390-1 mediante la 
certificación de la póliza de Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual Número 1505513631306 con  
vigencia desde 05-10-2025 hasta 05-10-2026 cumple con lo exigido  en el numeral 12.2 de los estudios previos  y 
lo determinado en los artículos 994 y 1003 del Código de Comercio para las empresas de Transporte Público 
Terrestre Automotor Especial, el contratista debe tener vigente durante toda la ejecución del contrato las 
garantías obligadas por ley, así como las solicitadas exclusivamente para el contrato, previo al inicio de la 
ejecución del contrato, el contratista deberá demostrar que tanto los conductores como los vehículos que fueron 
vinculados a través de convenios de colaboración empresarial, se encuentren incluidos y amparados en los 
mecanismos de cobertura de los riesgos respectivos. Para tal efecto y como requisito para la suscripción del acta 
de inicio, el contratista deberá entregar al colegio para cada vehículo, fotocopia de los documentos vigentes que 
se indican a continuación •Copia de la garantía que ampare el seguro de daños corporales causados a las 
personas en accidentes de tránsito. (SOAT). •Copia de la garantía que ampare el seguro de responsabilidad civil 
extracontractual. •Copia de la garantía que ampare el seguro de responsabilidad civil contractual. •Copia de 
certificación del RUNT donde se constate los datos de vehículo y la vigencia del SOAT y Revisión tecno mecánica. 
El contratista entregará un listado que contenga el registro para cada uno de los documentos antes descritos y 
por cada vehículo asignado para la ejecución del presente contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO. Los documentos 
relacionados deben estar vigentes al inicio del contrato y mantener su vigencia durante la ejecución. 
PARÁGRAFO TERCERO. TIPICACIÓN, ESTIMACIÓN, ASIGNACIÓN, ANÁLISIS DEL RIESGO Y FORMA DE MITIGARLO.  
EL COLEGIO MANUELA AYALA DE GAITÁN I.E.D., tipificó, estimó, asignó, y realizó el análisis del riesgo y la forma 
de mitigarlo para este contrato, como entidad oficial dependiente de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DISTRITAL   y 
perteneciente a los colegios distritales del Distrito Capital, la matriz de riesgo del proceso de contratación de 
Régimen Especial No. CMADGIED-RE-07-2026 hace parte integral del presente acuerdo. CLÁUSULA DECIMA 
TERCERA: AUSENCIA DE RELACIÓN LABORAL. El presente contrato será ejecutado por el contratista con absoluta 
autonomía e independencia y, en desarrollo de este, no se generará vínculo laboral alguno entre le colegio y el 
contratista. Por lo tanto, no habrá vínculo laboral alguno entre el contratista y el colegio, ni entre el personal que 
llegare a utilizar el contratista y el colegio. El personal que designe el contratista para el cumplimiento del 
contrato, si ello fuere del caso, serán de su exclusiva responsabilidad y el colegio no asume responsabilidad 
laboral ni de otra índole para con ellos. Será obligación del contratista cumplir estrictamente todas las 
obligaciones que tenga a cargo, establecidas en la Ley 100/93, Ley 789 de 2002, Ley 828 de 2003, Ley 1438 de 
2011, los Decretos reglamentarios y todo el marco normativo que regula el Sistema de Seguridad Social Integral, 
así como suministrar al colegio la información que se requiera al respecto. CLÁUSULA DECIMA CUARTA CESIÓN Y 
SUBCONTRATOS. El contratista no podrá ceder el contrato, a personas naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, salvo autorización previa y expresa del colegio, donde el colegio puede reservarse las razones que 
tenga para negar la cesión. Si la persona a la cual se le va a ceder el contrato es extranjera debe renunciar a la 
reclamación diplomática. El contratista es el único responsable por la celebración de subcontratos. CLÁUSULA 
DECIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN Dentro de los términos previstos en el reglamento interno de contratación del 
colegio y demás normas que regulan la materia, se llevará a cabo la liquidación del contrato. El CONTRATISTA se 
compromete y obliga a extender y ampliar la garantía, para los amparos que deban estar vigentes durante la 
etapa de liquidación y, en general, para avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción 
del contrato. CLÁUSULA DECIMA SEXTA. SANCIÓN PENAL PECUNIARIA. En caso de declaratoria de caducidad o 
incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del contrato, el contratista pagará al Colegio 
Manuela Ayala de Gaitán I.E.D, a título de cláusula penal pecuniaria, una suma equivalente al veinte por ciento 
(20%) del valor total del Contrato, sin que ello impida que el colegio pueda solicitar al contratista la totalidad del 
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